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$ del Código Cil an concordan- 
vticulo $ de l4 Ley de Comparuas 

A. 5 que sé alegue asuhciéncia 

3 laka de autorzación para el fel 

R. del E. 
UZGADO SEGUNDO DE 
-Q CIVA, DE PICHINCHA 
JNE EN CONOCIMIENTO DEL PU- 
¡EN GENERAL LA APROBACIÓN DE 
R OTORGADO POR El SA. JORGE 
ANO VILLAVICENCIO, EN CALIDAD 
EMENTE Y REPRESENTANTE LE- 
DE DISTRIBUIDORA FARMACEUTE 
THPARMA SA A FAVOR DEL OR 

UELMARIA TERAN MOSCOSO DILI- 

£R No. 54-2 000-A B. 
3ADO SEGUNODE LO CIVIL DE Pr 

NCHA.- Quito, a 24 de Mayo del 2000.- 

reune los demás requisitos de ley, an con- 

cuenca se acepta al trárrido - Por Drestn- 
lo el Poder olorgado por el señor Jorge 

raro Vilavcencio, en su calidad de Ge- 

ado cercado que se acjurta mediante es- 
fixa pubica, celebrada el da 9 de mayo 
el 2.000, en la Notaría Vigésima Octava del 
sartón Quo, del dr Jane Andrés Acosta 

solquis, contera podes smplo y suficiente 
somo sn derecho se saquere, a favor des de 

Manwe! Maria Terán Moecoso. para que a 
nombre y representación de la misma ejer- 

za las squentes facultades an todo el temto- 
no naconal A) ice y conteste demandas 

daré ses parte ante los tibunalés. Jueces JUZGADO DECIMO Ni Tiesa 
de primera y segunda instancia, jzgados VIL DE PICHINCHA.- Sab de los 
lo fecal y Corta Suprarna de Jusboa y de- Colorados, a 3 de abi pts ole 
smás organemos de ta Función Judiriat, C) El VISTOS. Avo0o 
Dr Manuel Maria Terán Moscoso está facur causa, en virtud del safe lo Pe- 
tado Expresamente para contestar loda ac- + prncipal ta demanda qus Meno- 
cón de cuelquier neliwalaza, en precisa y reune los regu Ol casi. 
contra de ta poderdante por cualquier perso- A 
na natural o juridica y reelizar todas las a0- diente de ¿de Pablo 
dones y reimos en defensa de los miere- An. 118 del Código Cm 

ses de su representada ante los Organismos do Canos Alberto Hua Mes de 
antes señalados, mterviendo a nombra de going periódicos de más dens 
Disvibuwdora Farmacéutica ETIPHAR te Cantón Santo Domigds! peri- 
SA en todes las diigencas procesales O) Prowncia de Pichincha NO. Para 

Actuas presentando a nombre de distribución Quito de contormidad 
Farmacéutica ETIPHAFIMA SA.. reciaÚmos, Ay 96 del Código de P 
recursos, ante los organos de la adirenisira- bajo Juramento m 
ción púbica en los procesos administrativos su domiciho, Tómese e 
en los que ses. parte la poderte o qu Jada el casilero soñal 
puedan afectar a Sus intereses sn a 
tercera; y, E) En general el Dr Manuel Meria a 
Terán Moscoso, corno y 
Procurador Judicial de distribuidora Farma: 
cáulica ETIPHARMAS A esta expresamer 
te facukado pars patrocinar les ACCIOnas Ju- 
diciales o administrativas propuestas por 3u 

o imerpuestas en contra de es- 
ta y reelizar todas las acciones 

en defensa de los miereses de ta poderdan 
te El poder meteria de esta sentencia Na si- 
de otorgado el 9 de mayo del 2.000, en la 
cadad de QUITO, en la Notaría del Dr Arr 

to del Cantón Quíto - El mesmo que ravine los 
sequisitos de ley" porto expuesto. (ADMINIS- 
TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA DEi 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 

LEY). se declara válido el Poder antes des- 
crilo, en toda su contenmdo - En Consacuen- 
aa se dispone su msenpción en el Regatro 

Mercani del Cantán Ouño, provincia de Pi 
chncha, para lo cual, notfiquese al señor 

Mercantil - Hecho que $88, se ! 
publicará por una sola vez en uno de los día- Se co 
nos de mayor osculación del Cantón, un ex- a 
vacio de la petición, poder y providenca re- S.A.s< 
caida - Practcadas estas dibgencias y senta- t 3 
das las razones correspondientes se proto- 
colizará enuna de las Notanas del Cantón, Notarf 
en donde se confenrán las coplas que se so- Quito 
hoten - Luego, tanto el señor Megsirador 

Mercantil, cuanto el señor acwano de esta rinter 
judicatura fgarán y mantendrán por un lapso 
de ses meses una copia del expediente con- Q-iy-1 
lonme ata 1ey - Téngase enc went la card 

enla que comparece y el casáiero judicial 
sgrado. el Poder adjunto Noti. 1.- DÉ 
quese 1) Dr Juan Toscano Garzón. . 

Lo que pongo en conocimiento del Público de Pi 
en General 
Juan H_Gafardo Q 2 - DI 
SECRETARIO JUZGADO 200 CIVIL DE . 

PICHINCHA. 

a 3 a m0 us$? 

AS une 
4.- Op 
expo! R, del E. p 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO cor 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA y 

CITACION JUDICIAL PARA. JUAN EDUAR- comt 
DO NARANJO TORRES 
EXTRACTO DE LA DEMANDA . 

JUICIO: DIVORCIO Na 1362-96-WL 5-p 
ACTORA. SAVIA EMPERATRIZ SAMPE- , 
DRO AYALA La C” 
DEMANDADO JUAN EDUARDO NARAN- o 

JO TORRES renté 
TRAMITE VERBAL SUMARIO , 
CUANTÍA. INDETERMINADA o nera 
DEFENSOR. DR HOMERO PROAÑO AR- 

FECHA DE INICIACION 21 DE AGOSTO Q it 
DE 1996 ut 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LQ Cí- 
VI DE PICHINCHA Quito a 21 de agosto 
de 1996 - Las 9n00 - VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado avoco conocimento de la 
presente causa- En lo prncipel ia demanda 

que antecede es dara, presa y reune los 
requesttos de Ley por lo que se la acepta al 
trámite verbal sumano - de sbtar 

la demanda y esta providencia al señor Juan 
Eduardo Narango Torres - Provéase la Cura   

  

  

n Acosta) 

DEMANDADO: LUIS RAUL JAYA LOPEZ 

CUANTA: INDETERMINADA 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 
CAUSAL: APT. 109, causal onceavá inciso 
segundo del Código Civ. 

CASILLERO JUDICIAL N* 244 del Or Ami 

cos Martinez. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO Cr 
VIL- Quito, a 25 de Enero del 2.000 - A las 

10H00.- VISTOS: Avoco conocirtiento de la 

presente causa en vista de la sazón de sor- 

leos que antecede, En Jo principal, ta deman- 
de es clara, precisa y rana los dernds raqué- 
sitos de Ley. Sendo procedente sl irárita 

  

FECHA DE INICIACION: 21 DE OCTUBRE 
DE 1997 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNOO DE LO Ct- 
VI DE PICHINCHA.- Quito, Octubre 21 de 
1.997, las 8H30 - VISTOS. - En virtud del sor- 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA DUTSOURCING DE 

SERVICIOS INTEGRADOS OSI S.A. 

Se comunica al público que la compañía OUTSOURCING DE 

SERVICIOS INTEGRADOS OSI S.A., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 20 de abril del 2000, fue aprobada por la 

“Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N*? 
00.0.1J. 1318 de 30 MAYO 2.000 

1.- DOMICILIO: Dístrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción, 

3.- CAPITAL: US$ 800 dividido en 800 acciones de US$ 1 cada 

una. 
” 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La asesoría, diseño, 
instalación, arrendamiento, mantenimiento, vender y comprar 
equipos de computación, comunicaciones.... 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Com- 
pañía está administrada por el Presidente y el Gerente General. El 

representante legal es el Gerente General. 

Quito, 30 MAYO 0000 y? 

DR. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

O: 

9337/A P   
 


